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(Cuerpo al Que concursa)

BüE núm. 48

o •• "'(A:Siiiü\i"üni," .

"(Nombre)

................ - .
(Fecha de nacimiento) (Teléfono)

............................................................ ····(rii~¡Ón·d·~·i·~~n~~~~~~i~i···

...................... ···········(C~~i~~·de:deSi¡n~··~~ij· (Localidad)

(Localidad)

Si hace uso del derecho preferente al'Que se refiere el artículo .51 de l~ Ley de Funcionari.os. siempre que hara ~Iicitad~ en primer
lugar todos los Centros de la localidad sobre la Que corresponda ejercer dicho derecho, consigne una X en la slgUlent.e casllla Q

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

En a de :. de 19 .
(Firma del concursante)

Escuelas Oficiales de Idio~ que solicita, por orden de preferencia:

:-':úmero de orden Escuela localidad Provincia

4960 ORDEN de 6 de febrero de 1986 por la que se hoce
pública la conwxatoria del concurso de traslados entre
Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idio-
mas. .

Existiendo vacantes en Escuelas Oficiales de Idiomas, depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya provisión ha
de realizarse entre Profesores agregados. y de conformidad con la
Orden de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 5),
por la Que se establecen normas de procedimiento para las
convocatorias de concurso de traslados.

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, de
acuerdo con las siguientes bases:

l. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas
que fi~uran en el anexo II a la presente Orden. .. .

ASImismo se convocan, además de dichas vacantes, las Que se
produlcan has!aeJ.31_de..cnerQde.J986 y. las Que.resulten de la
resolución del presente concurso, así como las que originase en el
ámbito de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia la
resolución de los concursos convocados por los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas. Además podrán
incluirse aquellas vacantes que se produzcan como consecuencia de
la aplicación de la disposición transitoria novena, 2. a) y b), sobre
jubilación forzosa de la Ley 30/1984.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura
respectiva y siempre que acrediten su permanencia como funciona
rios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de idiomas y con destino defini
tivo, al menos durante dos años, en el Centro desde el que
participan (a tales efectos será computable el presente curso
académico 1985-1986), como di~ne el apartado 4.° de la Orden
de 3 de octubre de 1985, los Profesores agregados que se encuentren
en alguna de las siguientes situaciones:

2. I Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia.

2.2 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del Departamento
de Educación. de las Comunidades Autónomas convocantes.

'3. Asimismo, podrán participar en el presente concuTS,-'
la aSI~atura respectiva los Profesores agregados que se hal
situación de excedenCia voluntana y conforme a lo dispuesto
párrafo 3.° del apartado 4.° de la Orden de 3 de octubre de 1 '"
estén en condiCIOnes de reingresar al. servicio activo.

4. Están obligados a participar en el concurso:
. 4.1 Los procedentes de la. situación de supernumerario o de

excedencia voluntaria Que hayan reingresado al servicio activo}
obtenido en virtud de dicho reingreso, un destino con .c~rác~r

provisional en un ~entro que actualmente dependa del MlOlsteno
de Educación y Ciencia.. .
. Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en es.tas
situaciones desde un Centro Que actualmente dependa del Miriisie·
rio de Educación y Ciencia. .

Los Profesores incluidos en esta base 4.1, en el supuesto de oc
participar en'el presente concurso, serán declarados en la situació~
de eX.cedencia. voluntaria,. contemplada. en..el. apartado ..3.. e), de

~ aniculo 29 de la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de 1>
Función Pública.

En las instancias de petición, todos los concursantes comprendi·
dos en la base 4.1 deberán solicitar todas las plazas de los Centro,
que actualmente dependan del Ministerio de Educac.ión y .Ci~nci<;
a que aspiren, consignándoJas por o~den de preferenc~a.ASimismo
podrán solicitar en la misma instanCia las plazas relacIOnadas en lo~

anexos de las restantes convocatorias, consignándolas también poI
orden de preferencia, entendiénd~se q,ue de no ~btt:ner.ninguna ~t
las plazas solicitadas! este Mimsteno les adjudicara de OfiCIl
destmo dentro del ámbito de gestión directa del mismo.

4.2 Por otra parte, podrán solicitar las Escuelas relacionada~
en el anexo Il de esta convocatoria, los Profesores de las Cornuni
dades Autónomas Que se encuentren en situaciones análogas a la-
contempladas en la base 4. L .

4.3 También estarán obligados á participar en el presentt
concurso de traslados los opositores que hubieran superado las do'
primeras fases del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo dt
Profesores Agregados de Escuelas OfiCiales de Idiomas, convocad!
por Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» r
8 de abril), Que figuran en el anexo de la Orden de 3 de septiem T

de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12).
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nmo. Sr. Director .general de Personal y Servicios.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de 1986.-P. D. (Orden dé 27 de marzo de

1982), el Director generaLde Personal y Servicios, Gonzalo JunoJ
G-arcía de Viedma..

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que
se ha designado la Comisión de Valoración, el Presidente, Vocales
y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión estarán
sujetos a las incompatibilidades establecidas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores agregados en número sufitiente,
de alguna de las asignaturas objeto del concurso de traslados, los
Vocales serán designados entre Profesores agregados de otros

'idiomas o especialistas en la materia. \
A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto

1344/1984, de 4 de julio, estas Comisiones deben considerarse
incluidas en la categoría primera de las contempladas en el anexo
IV del Real Decreto de referencia. .

12. Las plazas obtenidas, tanto en la J:eSOhición provISional
como en la definitiva, serán irrenunciables.

13. Una vez valorados los méritos, con las puntuaciones
asignadas a los concursantes, por el Departamento se procederá a
la adjudicación de los destinos y se hará pública la resolución
provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
punt~ciones" éstos. se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva.
b) Mayor edad.

14. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional a través del Organismo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de
su publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior, se
procederá a elevar a definitiva la resolución provisional y a su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

J6. . Los Profesores agregados excedentes Que reingresen al
servicio activo' como consecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatibles con el ejercicio de la
enseñanza, expedIdo por las DIrecciones de la Sal ud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo de la Admmistración del Estado. de las Comunidades
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni
haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

17: La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha· Que oportunamente sé determine, mediante las normas
Que rijan al comienzo del curso 1986M 1987. _

Contra la presente Orden podrán Jos interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en. el «Boletín
Oficial del Estado». .

10. A los efectos de solicitud de plazas se tendrá en cuenta el
derecho preferente previsto en el artículo 51 de la Ley de Funciona-

, rios Civiles del Estado. .
Los excedentes voluntarios comprendidos en la base 3 podrán

utilizar este derecho preferente, a la localidad desde la Que hubiesen
obtenido la excedencia, siempre que lo solicite en primer lupr y
hagan constar este derecho preferente en la instancia, A contInua·
ción podrán incluir otras vacantes si desean concursar fuera de tal
derecno.

11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concurM

santes en)o que se refierea,las actividades y publicaci~nes a.los que
hacen mencIón los apartados 2.1 al 2.5, ambos mcluslve, del
baremo de puntuaciones, anexo I de la -presente convocatoria, el
Ministerio de Educación y Ciencia deSIgnará una Comisión de
Valoración, integrada por:

Un Presidente, Inspector técnico de Educación o Catedrático de
Escuelas Oficiales de Idiomas. '

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas.' . ,

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de .Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Actuará de Secretario el funcionario que designe la Dirección
General de Personal 4IJ Servicios de entre ·Ios que ejerzan sus
funciones en los Servicios centrales de dicha Dirección General.

Dichos opositores solamente podrán solicitar destino dentro del
émbito de la presente convocatoria conforme determina la base 8.3
de la Orden de 30 de marzo de 1985.

La adjudicación de destinos a estos opositores que participarán,
con cero puntos se hará teniendo en cuenta el número de orden con
que fiauran en la opos:ici6n.

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también, con carácter provisional o. en su caso, definitivo, a
aquellos Profesores que no participen o no so;licittn suficiente
número de Centros. Asimismo, el Ministerio de Educación y
Ciencia podrá destinar de oficio. con carácter provisional, a
aqueUos concursantes que habiendo solicitado todas' las plazas
relacionadas en el anexo 11 de la p:resente Orden, no obtengan
destino definitivo. Dicha adjudicaa6n se realizará una vez efec
tuada la correspondiente a los Profesores que están obligados a
concursar y Que figuren en los apartados anteriores de esta base 4.

S. Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
, Escuelas Oficiales de Idiomas de las Comunidades Autónomas de

Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia, se atendrán a lo ~visto
en las respectivas convocatorias específicas de estas' Comunidades
Autónomas, de acuerdo con el ..apartado 3.0 de la Orden de 3 de
octubre de 1·985 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 5).

6. Los concursantes presentarán instancia por duplicado, con·
fonne al modelo que se publica como anexo III a la presente
Orden, a la que se acompañará una boja de,' servicios certificada,
ajustada al modelo que se encontrará en las Escuelas Oficiales de
Idiomas o en los Organismos correspondientes de los Entes

, - ·autonómicos convocantes, referida al 30 de septiembre de 1986.
Simultáneamente, presentarán los documentos reseñados en "el
baremo para la demostración de tos méritos, en cada uno de los
cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura y
Cuerpo. Las hojas de servicios deberán ir certificadas por el Centro
en el que se halle adscrito el concursante o, en su caso, por aquel
en el que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia o
supernumerario.

Los méritos alegad~ y no justificados documentalmente o los
que carezcan de los datos reseñados anteriormente, no serán
tenidos en cuenta.

7. Las instancias., así como la documentación a la que se alude
en el aF8:rtado anteoor, podrán presentarse 'en las Direcciones
ProvinCIales del ministerio de Educación y Ciencia, en los Servicios
de los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas
convocantes o en cualquiera.de las Dependencias a que alude el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto,si se solicitan plazas sOlamente de la presente convocato
ria ,como si se incluyen plazas correspondientes a las Comunidades
Autónomas, se cumplimentará una única instancia, por duplicado,
que se dirigirá a la Dirección General de Personal y Servicios o al
órgano correspondiente'de la Comunidad -Autónoma a la. que
pertenezca el Centro de· destino definitivo del concursante. Los
concursantes procedentes de las situaciones de supernumerario,
excedencia o suspenso dirigirán la solicitud al órgano del que
actualmente depende el Centro en el ·que tuvieron su último
destino definitivo.

Los participantes por la base 4.3 de la presente coovocatoria la .
dirigirán, en, todo caso, a la Dirección General· de Personal y
Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

8. El plazo de presentación de solicitudes sem el comprendIdo
entre el 26 de febrero al 12 de marzo, ambos inclusive. Fmalizado
este plazo no se admitirá ninguna documentación. Los aspirantes
que participen con cero puntos presentarán únicamente instancia
por duplicado.

Las hojas de servicios. y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas por
certificaci6n.de 230 pesetas. •

Todas las fotocop18S que se remitan deberán ir acompañadas de
las diligencias de compulsa extendidas por los Directores de
Centros, Direcciones Provinciales u Oficinas de Tasas del MinisteM

rio (calle Los Madrazo, 15 y 17),0 de los OrganismoscorrespanM

dientes de las Comunidades Autónomas.. .
, No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de las diligencias

de compulsa o reproduzca.documentos originales'faltos del reinte
gra que para .eJlo establezcan las. Léyes tributarias vigentes en las
fechas que fueron expedidos. '

Una vez concluido el plazo d'e presentación de instancias no se
admiJ-irá modificación alguna en las petiCiones formuladas. No
obstante se admitirin renuncias a participar en el concurso de
traslados hasta el U de marzo.

9. Los finnantes' deJas instancias deberán manifestaren ellas,
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la convoca
toria, consignando las plazas por orden de preferencia e indicando
tal como aparecen en el anexo, la localidad y el Centro.

I
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ANEXO I

Baremo del concurso de traslados

•Profesores agregados de Escuelas Oficialn de Idiomas

Puntus DocumeDt~ j\lStificau'YOS

BOE núm. 48

l. Servicios prestados:

1.1 Por cada año de servICIOS efectivos prestados en la
situación de servicio activo' como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

1.2 Por cada año de, pennanencia ininterrumpida como
Profesor agregado de Escuelas Oficiales de IdIOmas en el
Centro desde el que solicita la .plaza con destino
definitivo. .

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de
carrera en otros Cuerpos doceates.

1A Por cada año cOmo Director de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

1.5 Por cada año como Vicedirector o Secretario o Jefe de
Estudios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

2. Méritos docentes:

2.1 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disci·
plina objeto del concurso o directamente relacionadas
con la organización escolar.

2.2 Por puplicaciones de carácter científico sobre la disci..
plina objeto del concurso o sobre interpretación y
tradilcción. .

2.3 Por actividades de peñeccionamiento didáctico.,

2.4 Por actividades de innovación educativa convocadas
y/o autorizadas por el" Ministerio de Educación y Cien
cia o las Consejerías de Educación de las Comunidades
Autónomas.

2.5 Por menciones honorificas, premios y condecora.ciones.
debidas a su laboF- docente, pedagógica, de investigación
y trabajos cientificos en la disciplina objeto deJ con
curso.

3. Meritas académicos:

3.1 Por el grado de Doctor on ~ titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por cada título superior distinto del requerido para.
ingreso en el Cuerpo, en la asignatura correspondiente.

3.3 Por cada título superior distinto dt;l requerido para
ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y
distintas Secciones ·0 Ramas.

3.4 Por cada título superior distinto del 'requerido para
ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma-Facultad o
Escuela y distintas subsecciones. o especialidades.

3.5 Por premio extraordinario en el Doctorado de la licen·
ciatura requerida para ingreso en el· Cuerpo.

3.6 Por premio extraordinario en la titulación _requerida
para ingreso en el Cuerpo.

4. Otros servicios:

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educaci6n y Ciencia o.en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, 'con
competencias en materia educativ, con categoria de
Jefe de Servicio, de nivel equivalente o superior.

4.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencia en materia educativa, con categoría de Jefe
de Sección o nivel equivalente.

2,00

3,50

0,40

3,00

2,00

Hasta 5,00

Hasta 5.00

Hasta 0.50
Hasta I.(JO .

Hasta 2.00

5,00

2.00.

1.50

1.00

1,00 .

0,50

2.00

2,00

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fotocopiá compulsada del título_administrativo.

Fotocopia compuÍsada del título administrativo, con
diligencia de toma de posesión y cese.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia compulsada del docúmento justificativO
de nombramiento, con expresión de .la duración
real del cargo.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejem·plares correspondientes.

Certificación de las mismas.:

Informe de la Dirección General de nivel correspon
diente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de
los mismos.

Fotocopia compulsada del título o resguardo del
abono de los derechos.

Fotocopia compulsada del· título requerido para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos..

Fotocopia compulsada del título requerido para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Fotocopia compulsada del título requerido para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos alegue
como méritos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos ju·stificativos del mismo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de .la duración
real del mismo. '~,

Fotocopía compulsada del d9cumento justificativo
del nombramiento, con expresión de· la duración
real del mismo.
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NOTAS;

Primera.-Se considera como Centro desde el que se solicita participar en el concurso, a efectos' del apartado 1.2, aquel a cuya plantilla pertenezca el
Profesor agregado de Escuelas Oficiales.de Idiomas en el momento de concursar.

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación. _
Tercera.-En los apanados siguientes., por cada mes fracción de ano, se sumará: En el 1.1,0,16; en el 2.2, 0,30; en el 1.4,0,25; en el 1.5,0,16; en el 1.6,

0,08; en el 4.1, 0,25. y en el 4.2, 0.16. .
En nin¡uno de 105 demás casos le pu.nt~ fracciones de año.
Cuana.-Cada trabajo presentado de acuerdo con los apartados 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, Y2.5 sólo podrá puntuarse por 'uno de ellos.
Quinta.-Por el apanado 3 SÓlo.podrin valorarse los titulos de validez oficial en el Estado ~pañol.
Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2, serán computables los servicios prestados en el Ministerio de Educación y Ciencia Q en los Departamentos

de Enseñanza de las Comunidades Aut6nomas, en situación- de excedencia espedal, contemplados en el articulo 43.1, a), de la Ley Articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.

Séptima.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2, serán computados los servicios prestados al Estado en uso de la opción a que se refieren los artículos
1.~ y 2.0 de la Ley 911980, de 14 oe marzo; artículo 43.1, a), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado; artículo 1.0 del Real Decreto-Iey 41/1978. de
14 de diciembre; disposición adicional primera, uno, de la Ley 20/1982, de 9 de junio; articulo 5.0 del Real Decreto-Iey 4/1981. de 27 de febrero. Igualmente,
serán computados los servicios prestados en las Comunidades Autónoma5 en funciones similares a las señaladas en el artículo 5.0 del Real Decreto·ley 4/1981.
de 27 de febrero.

Asimismo, se computaran los servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el articulo 29.2. letras e). d). n. g).
h), i), j) Y k). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Oetava.-Los servicios aludidos en el apartado 1.3, ño serán tenidos en cuenta en los años que fueran simultáneos a los servicios de los apartados
1.1 y 1.2.

Bu'llOS ...
Ciudad Real ....
Madrid

. Murcia
Salamanca
zaragoza

Akmán

I
l
l
2
1
2

1

ANEXO 11

Agregad~

A..", Catalán -Español Euskera Francés Gallego

2 2 4 2 I
3

I ¡ 2

Inglés

7
3
4
8

4

Italiano

3

Ruso

ANEXO III

SolldlDd p.... el coacurso de traslados del personal docente de Escuelas

Póliza
de 25 ptas.

Convocatoria por la Que se parti
cipa.

(Consignar una X en la casilla
correspondiente.)

Ministerio de Educación y Ciencia , · O

Departamento de Enseñanza de la Comunidad Autó
noma de:

Cataluña :.................................................. O

Galicia O

Andalucía ,.., , ,.. O
Valencia , ,......... "o
País Vasco ,.. , _ _ ,......... O

···(Apeii¡dos)···
t .

................................ ······(NoiTib;.e)..·

... ·····(cebÜO·¡;·desUno actual)

..·· ..·· .. ·· ..iOii·,;uión·~'i"ro;;~~~:~;;~i~)· ..

··············· .. ·······(~¡dadi······ .. ·· .. ·..· .....

(Loc:aJidad)

Si hace uso del derecho prerc:rente al que se refiere el artículo .5 J de la Ley de Funcionarios, siempre que haya solicitado en primer
lugar todos los~ Centros de la. localidad sobre la que corresponda ejercer diCho derecho, consigne una X en la siguiente casilla D
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"Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la convocatoria. -

En : a de de 19 ..
(Firma del cOncursante)

Escuelas Oficiales de Idiomas que solicita, por orden ~e preferencia:

Número de orden. Escuela Localidad Provincia

·····T······

4962

4961 RESOLUClON de JO de febrero de 1986. de la
Secretaria de Estado de Universidades· 'e lnvestiga~

ción.. por /a que se acepta la propuesta de la Comisión
de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en el
área 169-B, «Psicología Evolutiva y de la Educación».

Ilmo. Sr.:. Reunida en segunda convocatoria la Comisión de las
pruebas de idoneidad 1'""" acceder al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas UDlversitarias, en el área 169-8, «Psicología
Evolutiva y de" la EducaciÓn», al objeto de calificación de los
aspirantes doña María del Carmen Abad Lahoz y 65 candidatos
más que fueron admitidos a las referidas pruebas en virtud de
recursos y terminadas las actuaciones de la citada Comisión de
acuerdo con los requisitos pre'vistos en los artículos 16 y siguientes
de la Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 16), así como remitido el expediente por la Secretaría General
de la .Universidad- Autónoma de Madrid; conforme previene el
artículo 16.3 de dicha .convocatoria, y elevada propuesta de los
citados aspirantes por la ya mencionada Comisión.

Esta Secretaria de Estado ba resuelto aceptar la respuesta de la
Comisión de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en el área I69-B,
«Psicología Evolutiva y de la Educación», emitidad con fecha II de
enero de 1986, declarando aptos a doña María Luisa Bermejo
Garcia, doña Maria Rosa Booda Doménech, don José Luis del
Amo Calvo, doña María Reyes Fiz Poveda, doña Isabel Gómez
Alemany, don Juan I~acio Gorch Bach, doña María Teresa Mauri
Majoi, doña Qara Mlr Maristany. don José E. Palomero Pescador
y don David Vence Ba1iñas; no aptos doña María del eannen Abad,
lahoz, doña Maria Luisa Andreu Solsoba, don Marcelino Artieda
García, don Miguel Angel Asca.so Laliena, dada Luisa Maria
Batista Delgado, doda Maria Pilar Blanc Portas, doña ConceJ'Ción
Borrego de Dios, don Carmelo Brandín Feijoo, doña EniIliana
Brayda Balsera, doña Maria del Pilar Bretón Sáenz, doña Magda
lena Calvo Cabrera, dada Angela Campos Sánchez, don Antonio
Castillo Megías, doña' Isabel Cuadrado Gordillo, doda Sofia
Dominguez Matilda, don 'Francisco Javier Escorza Subero, doña
Maria Rosario Fernández Domíll$uez Dominguez, doña Pilar
Fernández Lozano, don José AntOnIO Gallardo Cruz, doña Purifi·
catión Gil Carnicero, dada Maria del Carmen Gil Ciria, doña
Maria Inés Gispert Pastor, don Ignacio Laza Rojas, don Francisco
López Baena, don Pedro López Fajardo, doda Maria Angeles Lou
Royo. doda Natividad Madrigal Garcia, dada Lourdes Malina
Simó, don José Luis Moreno HermosiUa, doña Teresa Mudoz
Arrabal. don Cristbba1 Navarro Fuente, doña Ana María Palomo
González, doña María Ríos Carrasco, doña Maria Jesús Sánchez 4

Garcia, doña Anna Saura Miamau don Álfonso Javier· Tocino·
Mangas, don erispulo Toledano BOtella, don Miguel ~rcola
Elicegui, don Joaquín Valencia Rodríguez., don Juan Antonio
Arranz Femández, doña Isabel Avila Carretero, doña Concepción
Cabrera Márquez, doña Dolores Candela Navarro, don Ramón
Cermeño Mesonero, don Isaías Fernández Belda, doña Gloria
Femández Vallejo, doña Carmen García Colmenares. doña Begoña
Garcia Larrauri, doña Paloma González Aguado: don Eduardo
Herrero Durántez. doña María Montserrat Hurtado Molist, don
Eduardo Justo Martínez, doña María Teresa Lozano Alcobendas,
doña Margarita Mario Marín; don Félix Mendialdua Elorza, doña
Trinidad Mudoz Vallejo y qoña ESllleralda Rubio Asensio, y.
declarando comprendidos en el supuesto del artículo 19.1 de la
Orden de convocatoria al tener tres o más ealificaciones de seis o
superior a seis, a los efectos, previstos en dicho precepto a dofta

Maria del eannen Abad lahoz, doña Luisa Maria Batista Delgado,
doña Concepción Borrego de Dios, don Camilo Brandin Feyjoo.
doda Ellliliana Brayda Balsera, doña Maria Pilar Bretón Sáenz,
doña Angela Campos Sancho., doña Dolores Candela Navarro,
don Antonio Castillo Mejias, doña Isabel Cuadrado Gordillo, doda
María Rosario Femández Domínguez, doña Pilar Femández
Lozano, doda Bogada García Larrauri, dada Paloma GollZliIez
Aguado, don Eduardo Justo Martínez, .don 'Ignacio Laza Rojas,.
doda María Angeles Lou Royo, doña Loúrdes Molina Simó, don
José Luis Moreno HermosiUa, doña Teresa Mudóz Arrabal, doda
Maria Rios Carrasco, doña Maria José Sánchez Garcia, don Miguel.
Urcola Elicegui, don Joaquín Valencia Rodríguez y doña Esme
ralda Rubio Asensio.

Los aspirantes declarados aptos aportarán apte la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigac:tón los documentos relaciona
dos en el artículo 18.2. de la convocatoria en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Estado», aSÍ como fotocopia
compulsada del título académico y carné de identidad, requisitos
estos necesarios para su inscripción en el Registro de Personal. .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de reposi.
ción ante la propia Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación en el plazo de un· mes, a contar dede su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». '. . .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1986.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi'taria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECClON de errores de la Orden de 13 de enero
de 1986 por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir mediante libre designación determinados
puestos de trabajo.

AdvertidJ error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Qrden, inserta en el <<Boletín Oficial del Estado»
número 13, de fecha 15 de enero de 1986, a continuación se
formula la oportuna rectificación:

En la pagina 2207. en el cuadro dedicado a anexo «Instituto
Naciana! de Servicios Sociales», aparece la plaza de Director del
HOF de la Tercera Edad de Huesea, como cargo de libre
deSignación, cuando su cobertura debe realizarse mediante el
sistema de concurso· de méritos, de conformidad con la Orden
de 7 dejunio de 1984, por la que se regula la cobertura de puestos
de. la Administración de la Seguridad ~a1». .


